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 PARC NATURAL DE L’ALBUFERA 
 
El Parc Natural de L’Albufera, situado a 20 kilómetros de la ciudad de Valencia, es 
uno de los humedales más importantes de la Península Ibérica y uno de los 
espacios protegidos más emblemáticos de la Comunidad Valenciana, tanto por su 
extensión (21.120 ha), como por la alta biodiversidad que acoge. Esta riqueza 
biológica, donde destaca la comunidad de aves acuáticas que este espacio 
sustenta, con alrededor de 30.000 patos invernantes de diferentes especies y más 
de 4.000 parejas de garzas nidificantes, además de la presencia de especies 
amenazadas a escala mundial como la cerceta pardilla, le ha valido para ser 
declarado como Parque Natural y para contar con diferentes figuras de protección 
internacional: es un humedal de importancia internacional según los criterios de la 
convención Ramsar, está declarado como Zona de Especial Protección para las 
Aves (según criterios de la Directiva Aves de la Unión Europea) y como Lugar de 
Importancia Comunitario (atendiendo a los criterios de la Directiva Hábitats de la 
Unión Europea).  
 
SEO/BirdLife ha estado ligada a L’Albufera desde sus inicios como asociación, 
realizando censos de sus aves acuáticas y con programas de anillamiento 
científico, especialmente en las colonias de garzas nidificantes. Actualmente, 
SEO/BirdLife es miembro de la Junta Rectora del Parque Natural y colabora con 
la Consellería de Medio Ambiente en el seguimiento de las aves acuáticas y en la 
propuesta de medidas de gestión para este grupo. También está encargada  del 
seguimiento y gestión de la avifauna en el Tancat de La Pipa, unos antiguos 
arrozales recuperados como lagunas naturales por la Confederación Hidrográfica 
del Júcar. Además, el grupo local SEO-Ardea lleva a cabo diversas campañas de 
anillamiento científico en los arrozales del parque y colabora con la Delegación de 
Valencia de SEO/BirdLife en la realización de un programa de actividades de 
divulgación en el parque, a lo largo del año, para descubrir los excepcionales 
valores de este humedal. 
 
Desde antiguo, este humedal ha sido objeto de una intensa explotación y 
transformación agrícola centrada en el cultivo del arroz, lo que ha motivado que, 
en la actualidad, el arrozal ocupe el 75% de la superficie del parque, 
constituyendo el hábitat más importante y representativo de éste. Con todo ello, la 
superficie ocupada por ecosistemas naturales palustres (laguna de L'Albufera, 
algunas orillas de canales y pequeños enclaves como el Tancat de La Pipa) es 
muy reducida, apenas el 10% del total del parque, con lo que la diversidad de 
ambientes naturales y la capacidad de acogida para la mayoría de las aves 
acuáticas presentes en este humedal se ve marcadamente limitada. 
 
Para el Parque Natural de L’Albufera, la puesta en marcha de un programa de 
actuaciones de conservación y divulgación tanto en los arrozales como, 
especialmente, en los hábitats naturales, tendría un elevado impacto positivo: las 
actuaciones de conservación se traducirían en una mayor capacidad de acogida 
para determinadas especies de aves, que verían cómo aumentan sus 
poblaciones, mientras que las actuaciones de divulgación mejorarían la 
sensibilización de la gente hacía la conservación de este espacio.  
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SEO/BirdLife será la encargada de su realización, dada su implicación en el 
parque y su capacidad de colaboración con las diferentes administraciones que 
gestionan el espacio protegido y que son las propietarias de las áreas naturales: 
la Conselleria de Medio Ambiente, la Confederación Hidrográfica del Júcar 
(Tancat de La Pipa) y el Ayuntamiento de Valencia (propietario de la laguna de 
L’Albufera y con el que SEO/BirdLife tiene suscrito un convenio de colaboración). 
 
La propuesta plantea actuaciones de conservación y divulgación en todo el ámbito 
del parque natural, aunque la preferencia se daría en las áreas de hábitats 
naturales y de titularidad pública. Las actuaciones se agruparían en los siguientes 
puntos, cada uno con un objetivo: 
 
• Favorecer las condiciones para la nidificación de determinadas especies 

de aves acuáticas. En el caso de la canastera y el charrancito, 
proporcionando hábitat adecuado en las zonas de reserva del Tancat de La 
Pipa  o en los arrozales de La Ratlla, mediante la preparación de parcelas sin 
vegetación. En el caso del fumarel cariblanco, en el Tancat de La Pipa, 
mediante la ubicación de plataformas para los nidos.  

 
• Favorecer las condiciones para la época migratoria de limícolas. 

Actuando en los arrozales de La Ratlla, mediante la gestión de las parcelas y 
de los niveles de agua.  

 
• Vigilancia de colonias de cría en lugares transitados. Como es el caso de 

las colonias de gaviota de Audouin o de charrancito. 
 
• Favorecer el desarrollo de actividades vinculadas con la observación y 

disfrute del medio, mediante el apoyo al programa de actividades de 
SEO/BirdLife en el parque: cursillos, excursiones, talleres. 

 
• Apoyar un programa de seguimiento de aves acuáticas en el parque 

natural, mediante voluntarios. 
 
• Apoyar un programa de anillamiento científico, mediante voluntarios. 
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Los puntos verdes indican las zonas potenciales de actuación 


